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BARCELONA>
niarii) Je iS'22.

5a<7 Si^nplicio papa y  confesor.

la s  cuaronta horas están en la iglesia de las Beatas de Sto. Domia- 
go : se -reserva á las seis.

Témporas. —  Danse Ordenes.

Sale el sol á las 6 Ii. a5 m .; y se pone í  las 5 h. 35 n*.

;Dias horas. Termómetro. B.irómciro. Vientos y  Atmósfera.
j 28 II  noche. 9 gtad. í 28 p. 6 1. ! N. sereno.
j I G maiiana. 8 S 38 tí 1 N. nubes.
ii'I. 2 tarje. 1 t d 28 6 2 E. N. E. ídem.

INGLATERRA.

J.uiidrcs 9 de trhre.rn.

En la c.ámara Je lo» lores se volvi» á tr.aiar en la sesión de ay, r 
sobre los billea propuestos por lo rl LonJonJerry para apaciguar lo.s rlíf- 
turbios Je Irlanda , c-uya discusión queJJ pcmlicnte hasta el siguiente 
dia j por Jubcr presentarse en el á la apr<Aacion de la cámara alta los 
JiscuiiJos y adoptados por la de los comunes , sin que por eso hu­
biese dejado de haber alguna? personalidades contra el marques Je ^\>- 
llesley , i  quien se moiejd de adieto al poder despótico, para lo cual 
se recordó la conducta que observó en la India y la que siguió ca el 
tienqio que estubo á la cabeza del ministerio británico.

En la camara de los comunes se procedió á la discusión del bil 
de suspenajon del hnheas corpas respecto de la Irl.anda , y quedó adop­
tada , habiéndose omitido su segunda lectura, por 82 votos contra 2-,

FRANCIA.

París  !.■ { Je febrero
El ministro del interior acaba de resolver que los buques estranjeroe 

de cualquier haiviera , y los franceses procedentes de la costa N. O. de 
Españ.t, no sean rtclbiJos en los puertos de Francia desde el i 5 del jird» 
simo marzo , si no vienen provistos de una patente visada por el cón* 
sul de Francia residente en el puerro de la procedenci.a.

—  La gaceta de Francfort del 7 de esto mes anuncia' que los grie­
gos se han apoderado de Napoli de Romauia , una de las mejores pla­
zas de la Grecia.
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- E l  diari, i e  los Debatss 3,abh <le «  ni.evo congreso que parece 
Ta á reunirse e i  Varsovia para tratar de los asontos de la Gre.ia ,  y 
d d  estado de U España y Portugal. G.t>uaeoa«o.

e s p a 5(a .

■ Embarcaciones yue entraro/i en Cádiz desde i 3 de febrero 
hastu i 5 de dichOo

Dia t 3 . =  Poiacra española San Antoaio , patrón Joan Matard , del Ven- 
ir d l  en 12 dias , coa doo y aguardiente. Adema» han entrado un infles y 
«inca embarcaciones menores de levante.

Y  han salido uu [sanees y dos españoles.
Dia 14. -  Laúd S. Antoaio , patrón Gabriel Juan , de ®

dias con aguardiente y papel. Bcrgaatin espauel Cristina . maestre D.
arf Fab^c|as^ de la Habana en Sy dias , con azocar para Barcelona a Don
Antonio Suris. Adema» .̂ inco- también españoles. _ „„,i,nrcacione»

Eota. Ademas han entrado y entraran esta noche vcmie C“ J>‘
Hienores de poniente y Sanlucar , y una poiacra de levante ,  todas espa

solas. .  , 1 r  M
y  ha salido un bcreantm español para el Lamí.
í i a  i5  -  Laúd español SaS Antonio , patrón Francisco 5 -lie , de Sa-

Só sSil srirrá.:?:'..
para liatcelona. Ademas un ingles y doce Castell-
'  A cto . Entrarán etta noche el místico guarda-costa Marques d
düsrius , y cinco embarcaciones menores españolas de levante.

S. Sebastian i beneficio.
Bilbao corto a ‘r á 3.
Ldndres 3y á 3y i octavo pocas ope­

raciones.
Paris 79Í nominal sin operac. conoc. 
Hamburgo g S i  ídem.
Amsterdam 10 4 'dem. 
Ge'uova 120 p. c. benefi. 
G ibraltarí á p. c. idem.

Cambios.
Madrid á 90 días beucficio- 

Idem corto 2 beneficio.
Sevilla largo l i .

Idem coito par á  ̂ beneficio.
Barcelona corlo en pls. 2 ben.
Valencia y Alicante corto i á i j  ben.
-Málaga corto par.
Santander moneda española 3 á 3'§.

Cádiz  14 de febrero.

En el diario de Cádiz se ha publicado el párrafo siguiente con f e  

í a , ” Í ‘.  c t l c .  «es p .s .g o , í . ,  el u „ .  Is. N.

T e m e "  e» d¡ch. d e íp ...  J» t » - '  , “ " C u  corte
San Martin. La precipitada salida de esto» tres md.v. luos para la corte 
t  Madrid no nos diá lugar á informarnos de los pormenores de esta

II

de
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Iialañieíia j)currencia; y  come nosotro* deseamos srofisuarla . fui yo hai- 
ta Algei-.itas, para ver si ios encontráis, y ya se hablan macciiailo de 
dicho ponto ; pero este cónsul espauo! nos coníirmó lo dicho , auadieu- 
do tuvo el pasaporte en sus manos firmado y íechado eu Lima por 
nuestro general Laserna..^

San Sebastian, i i  de febrero.

En este instante nos llegan periódicos de Paris hssta el i 6 iacla- 
sive. El 1 1 recibieron la saucion del Rey de Inglaterra los dos billes 
relativos á la insurrección de Irlanda y á la suspensión del habeas-cor- 
pus.

Las cartas de Palermo del 14 J del 21 de enero hablan de una 
conspiración cuyo objeto era , según so dice , renovar los movimientos 
del año pasado. La trama lia si lo descubierta por la autoridad militar, 
y  de resudas se han arrestado muchas personas de distinción.

Las tropas rusas se. van concentrando de dia en dia en Besara- 
bia , y  todos los movimientos militares indican de un mes á esta parte 
que no tardarán en romperse las hostilidades. Todas las cartas do aqnc* 
lia provincia ponderan el impaciente ardor con que las tropas rusas es­
peran la señal de una guerra qne tienen por sagrada. En Klscheoow hay 
h.ista io 9  griegos de los que , al llamamiento do 'Alejandro Ipsilanti, 
acudieron desde las provincias interiores del imperio. Se les ha •prome­
tido que en caso de guerra se formará con ellos una falanje griega, y 
entre tanto se les mantiene con el producto de las suscripciones abier­
tas en Rusia , el cual pasa ya de 20 millones de rublos.

En las sesiones do la cámara de los diputados del 14 y 
continuaban con el mismo calor , pero también con igual resultado has­
ta la adopción del art. 3.* inclusive, ' los debates sobre el proyecto de 
ley relativo á les periódicos.

Fondos públicos en Lónclrcs el 12 do febrero. Billetes del banco 24Ó; 
3 p. c. consolid-idus 77 :̂.— Reata francesa en la bolsa dcl i 5 , catre 89 
fr. y go c. y jo  fr.

Correspondencia.
l o s  diarios alemanes posteriores á los que arriba dejamos estrac- 

tados , contienen un largo firman del Gran Sr. al comandante de la 
vanguardia turca en Moldavia , á los de Bucharest VTiden y pequeña 
Valaqiiia , al bajá de Silistria , y al Seraskier de las Orillas del Da­
nubio , encargándoles que guarden miramiento con los Rajeas griegos pa- 
ci'ilcos, y que castiguen severamente á cualquier Gefe ó soldado que les 
cause la mínima vejación.

Escriben de Charleville en Irlanda que unos 800 rebeldes quemaron 
el 3 de este mes todos los cuarteles provisionales cstaMeciJos para las 
tropas en Milford. Se d ic e , pero sin asegurarle positivamente 5 que los 
insurjentcs- ofrecen dejar las armas y prestar juramento de fidchda 1 al 
Rey con tal que ; i.°  se les vuelvan todos los prisioueros que se les 
han hecho : 2.'’ se supriman los djcíinos y las rentas en l.is fronteras:. 
3.» se condonen todos los atrasos de las rentas : 4-° se reduzcan estis 
rentas eu adelante á un tercio de le que hasta aquí se lia pagado.

Los predestinados de Bavoua han tenido en efecto que iuternarsc laa 
de mala gana , que baa dado' lugar a que los gendafnias y algiwaloa
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po de au cstraccion el detecho de admlnistMcioo qae aéñab el Ataace! 
general.

S.® Si la estraccion de dichos frutos fuere para puerto estrangero pa­
garán el derecho línico do un 6 por roo.

j .°  Los productos de la agricultura y de la industria nacional , que 
BC estraittan para la isla de Cuba en buque español, na satisfarán mas 
derecho que ei de la administración determinado por cV arancel general.

8.® La introducción de los frutos de la isla de Cuba en buque de 
bandera española por cualquier puerto habilitado de la nación será libro 
de todo dereoiio general , municipal , de consumo y de cualquiera otra 
denominación ó especie; peco en los casos y puertos en que por fa­
vorecer al comercio de aquella isla esté prohibida Ja admisión de ¡gua­
les frutos procedentes dcl cstrangero , satisfarán el derecho de consumo 
conforme al .arancel general.

g.® Interin sancionan las Corles el nuevo pino de consulados se con­
tinuarán pcrciliícndo en los puertos de la isla de Cub.t como en los 
■ demas del reino, según las reglas prescritas por anteriores disposicio­
nes dcl Gobierno, los arbitrios consulares y de obras de poertos .apli­
cados á objetos de interes dcl mismo comercio . esceptuaada los de sub­
vención y reeraplaaos ya abolidos.

10. Él Gobierno comunicará á las autoridades que corresponda de la 
isla de Cuba para su observancia todos los decretos espedidos y que 
BC espidieren por las Cortes, relativos al nuevo sistema de aduanas.

11. A  fin de precaver fraudes y perjuicios mientras por el arancel 
general se fijan las reglas que han de rejir en el comercio de la isla 
de Cuba 5 atendidas su situación geográfica, población, consumos y . pro­
ductos , como también los intereses mercantiles de las demas provincias 
españolas, se autoriza á la diputación provincial de la Ilavann para que 
provisionalmente , y  oyendo antes al ayuntamiento , consulado y junta 
económica de la misma ciudad , y á la diputación provincial y ayunta­
miento de Santiago de Cuba , proceda por sí á las siguientes disposi­
ciones : Primera. Aprob.ar y llevar á efecto la tarifa que forme el in­
tendente de dicha capital de la Ilavana , soñdaodo entre los términos 
máximo y  mínimo que establece el artículo a.® de este decreto los de­
rechos á que se ha do sujut.ar la introducción de los efectos eitcanga- 
ros con la debida distinción de clases , y cui lando particularmente de 
recargar todo lo posible aquellos cuya concurrencia perju ¡¡que á los na­
cionales. Segunda. Rebajar ó suprimir, conforme á las faeultides quo 
le concede el artículo 7.® de las bases orgánicas del arancel gencrajj 
el derecho que por el artículo tí.® del presente decreto se jmpone so­
bre los frutos de la isla en sa estraccion para países esteangeros. Ter­
cera. Modificar y variar en lo que sea necesario Jas disposiciones de los 
decretos relativos al nuevo sistcuia de aduanas concilian lo el cumpiingien- 
to de ellos con las ciijencias de la localidad y circunstancias particu­
lares de la isla.

12. F.l Gefe político y la diputación provincial de la Havana daría 
cuenta al Gobierno de las modificaciones que se hicierán, csponlendo las 
tazones en que se funden* para la definitiva determinación de las Cortes.

13 . El -presente decreto principíacá d rejir desde su publicación ea 
cada distrito de la isla de Cuba, quedando no obstante en observanein5Ayuntamiento de Madrid
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cu chanto á ¿1  uo se opongaá las dlsposjcioiíes dcl arancel general y  

■ lemas decretos vigentes. Madrid 27 de enero de 1822. =  Jeaquin Rey, p i^
. eidcnte. =  Lucas Alam an, diputado secretario. =  Nicolás García Page, di­

putado secretario.,,
Por tanto mandamos á todos Ies tribunales, justicias, gefos, goberna­

dores y demas autoii'Jades , asi civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagaa guardar, cumplir y 
ejecutar el presento decreto en todas sus partes. Tondrclfilo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. =  
Está rubricado de la Real mano. mEn palacio á 4 de febrero, do iSaa.ss 
A  D. Luis Sorela.

Valencia 20 de febrero.

Coinandancia general dé Valencia y  Mui-cia.
Militares; ha mas de un mes que los insultos fueron el ataque obs­

tinado qnc me dieron hombres sin delicadeza ni pudor. A la sombra dol 
secreto , y sin atreverse á dar la cara, me prodigaron en sus escri­
tos aquellos dictados vergonzosos que las historias reservan para delinear 
y  transmitir á la posteridad los tirauos y opresores privilegiados de _ la 
especie luiBiana: como si mi vida publica , desde que rije el actual sis­
tema , 8C hubiese empicado en destruirlo y esclavizar á  mis coucíuda- 
danos*, han pretendido presentarme a la Nación entera bajo tan odioso 
concepto , y  ningún medio pbr fin han perdonado para ser injustos con- 
•mi“o aquellos que se dicen libeiales por esceleneia , siéndolo solo _ en 
el hom bre, y que se precian de amar mas que todos á la Constitución, 
porque con este disfraz se creen autorizados para desarrollar Jos vicios 
qué la misma ropiuolia en el beobo de ordenar que seamos justos y 
benéficos. iJeseracia es, que no quieran entender la palabra libertatl, y 
que no'sepan ser. constiiiicionales: confunden aquella con la liceucia,  y 
la prostituyen a su'autojo: regulan el bien general por el suyo, y  rio 
dan al do la Nación mas valor que el do sus miras y cálculos indivi­
duales , sea cual soa la suerte de su Patria. Esta clase de hombres es 
íin  duda la que pretendió infamairae, valiéndose ded lenguaje de la ca- 
dumaia , ’cl que. ,me hubiera- sido iusoportalde, á- bo haber estado se-, 
guro de que las vordaderos liberales, de cuyo numero sois vosotros, la
conocen y sabeu distinguir viendo en él sacudimientos estériles y esfuer­
zos inútiles de los que tascan el freno do la ley , porque ios sujeta 
su imperio, les opone un dique impenotrablc á sus, rnozquiiias pasio­
nes y no los deja -abalanzarse á los desérdenes. Tan libera! por prin- 
cipius Y convcaoiiijienlo propio conio' d  mas Ci.dlado , de buena fe, y 
tan identificado con la Coustituciou , .que á :clla ddm mi c.xisteucia, y 
haber cesado de sufrir loa efectos mas crueles de ,!a tirama , vi .unos
cuantos orijirse en jueces ilegales , y con.ltuar sm examen mis ac­
ciones y basta mis .ideas. Pero cb’ma 110 se acojian a los tribunales 
competéntes para ci'ijírmé en su prcscucia la responsabilidad de mi con­
ducta .sufrí sin tener ningún recurso para conicaet su audacia , ni auu 
contestar á sus escritos,  sintiendo en este tiempo mueliU mas los abu­
sos que se. hacían dei derecho precioso de la libertad . do imprenta , que 
los a"ravios ditijidos á mi persona. Por uno y otro permanecí pasivo 
en pieüio de estos vaivenes, hasta el momento cu que oí pubiicat ea

Ayuntamiento de Madrid



>1

ir

5.-Í7
esta ciudad la representación que dirijíerón al Rey acusadores formales, 
pidiendo se me iuemase causa. Entonces- no pude nsenos de tomar otra 
«titud  ; rae presente' ufano al mismo á quien se me acusaba , y  le di­
jo lo que entre otras cosas espresa el documento que sigue número i.®, 
cuya contestación es la que se tú en el a.*

Compañeros de armas; si habéis padecido al ver á vuestro gefe tan 
jojustamente insultado , complaceos al leer asi la esposidon que elevd al 
trono en señal de su inocencia , como el desprecio con que S. M. ha 
mirado los tiros de la maledicencia. Estáis interésa los en la buena opi­
nión de los que os dirijen, mientras no se separen de la Constitución, 
por cuya csisteuda y duración eterna no habrá sacrificio que no li.igais, 
yo al frente, mal que peso á sns enemigos de tantas maneras disfra- 
aados. Valencia 20 de fcbreco de 1822.

E! conde de Almoddvar.
KCMERO r.»

Sefíor: Cuando me resolví' á restablecer "y asegurar el orden queeft 
Ja noche del 7 y tarde dcl 9 del prtíximo anterior había sHe alterado en 
esta capital, según en ambas ocasiones di parte á V. M. , bien pTcscntia 
que las plumas de los mismos, cuyos escesos iba á contener, habían de 
mojarse en hiel para viiupcraF mi conducta , y presentarme al público 
como nn infractor de sus libertades.’ Pero el deber que en aquellos mo­
mentos esijian de mi autoridad el bien estar de esta numerosa población, 
que sin tomar parte en los sucesos se- revolvía inquieta dentro de sus ho­
gares y de estos muros , y la tranquilidad en cuya posesión debe mante* 
nerle la fuerza armada permanente, llevando por gaia la prudencia, pesa­
ron mucho mas en mi. rectitud que todas las invectivas que recelaba: pues 
estoy bitn penetrado, y lo están- lus hombres que no abandonaron la Id- 
jica de la razón, que semejantes 'armas hieren solo á quien las maneja, y 
nunca á aquflllos contra quienes se-disparan; y tal castigo debieron ya su­
frir los pocos autores de tantos escritos como en esta ciudad se ^an pu­
blicado desde las primeras ocurrencias á que me refiero, no habiendo sido 
por lo mismo vago mi presentimiento ni una cavilación sin objeto. Los sar­
casmos mas groseros, las diatribas mas mezquinas, y hasta personalidades 
necias, que reprueban las leyes menos justas, fueron el miserable conteni­
do de los papeles públicos que ha un mes se dieron á luz en esta , iiillu- 
yendo en el eslrau'u do la opmion cu razón de la mayor <5 menor violcn- 
eia délas pasiones de sus autores, y del meBos suave d mas fuerte dominio 
que sobre ellos tienen aquellas preocupaciones poli'ticas , que á manera de ia« 
religiosas, 110- d'-jan ver las cosas como són en s i ,  y hacen tomar las qui­
nteras por la tenliibid de ios objclus. Tal ha sucedido con semejaHtos escri­
tos ; en casi todos se han adulter.adb los hechos, y  se justificaron las causas, 
se luiyd el naílisis de las providencias intiihamcnte relacionado con aque­
llos y estas , y se han Jcsniemirio los priucipios consagrados ¡ior el juici- 
de los españoles. Con respecto á m f, no solé sé me ha faltado como aud 
toridad, sino que so hau Bollado las consideraciones justas á que tengo de­
rechos niuy-fuertcs como simple ehiJadano. Sin embargo , quise y me es­
forcé en la ludia que me hicieroh en este tiempo mi aro8r propip y mi 
estimación, guardé-silencio , porque nunca me abandutití el consuelo de,ha­
ber obrado bien, y porque aqirellos embates de la malicia tí ignorancia los 
vi e.sirellarse cuntra la sensatez de los liberales qae aman sin disfraz i  sa 
patria................................ .............................................................................................Ayuntamiento de Madrid
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y  vea aquí V , M. los motivos porque Iiasta aliora ni rebatí ni acu­

se'. Pero ya que á V. M. se ha ilirijiio una rcprcseniacioncom o se 
ve en el adjunto impreso, firmada por esta milicia local en la forma 
que se nota después de su fecha, aunque el oficio que acompaño del 
teniente de la compañía de Artillería desmiente la última parte, y tal 
es fácil que suceda en lo demás, piendo se me fuimc causa, seria 
mi silencio una prueba llena en favor de los demandantes, si yo no unie­
se mis ruegos á los suyos, á fin de que tenga efecto su súplica. Nada 
me será roas grato que ei presentarme ante la ley á responder de mi 
conducta pública en los sucesos de las citadas noche y tarde ; pues so­
lo el criminal tema y se asusta de comparecer en la presencia de un 
tribunal tan severo. No valgan, Señor, para resistir á mis deseos, y  á 
les de mis acusadores , los documeatos que oportunamento elevé á V, M. 
por conducto de la secretaria del Despacho Jo la Guerra, y en vir- 
tud de los cuales desplegué el e?ractcr que se me acrimina, y el que 
debe tener todo .funcioaaclo público para aniquilar los dcsérdcucs y cs- 
cesos de lo$ que intcatau perturbar la tranquilidad de sus conciudada­
nos. Aun separándome de dichos Joeumeatos que me defenderán vigo­
rosamente ante la le y , insistiré' siempre en que mi conducta eu ambas 
ocasiones fue útil i  la patria, porque contuve las infracciones mas clár 
sicas de nuestra Cuiistituciqn , obligué á prestar a este Ayunia- 
mieato la obediencia debida , voiTf á la autoridad política la libertad 
que los reunidos le haliian robado , y la libré de los riesgos á que estaba 
espucsta su persona. £[ impreco del acta del y , que incluyo de este 
ayuntamiento , asegura bien terminantemente desde las 2 últimas li'neas 
de la pag. 12 , que hubo todos aquellos actos y desérdenes , los mis­
mos que yo. procuré y conscgiif disipar. De olla consta que por 2 ve  ̂
ces el Gefc pol/tico salió garante de ¡a tranquilidad pública asegurada 
con disposiciones anteriores , habiéndose tenido en nada su ofrecimien­
to : que otras tantas se exhorté por individuos Jel aymiumicnto á los 
pocos reunidos, pues solo 12 soldados bastaron para ahuyentarlos, i  
que se retirasen , habiendo sido desobedecidos en ambas ocasiones : da 
ella consta que antes de mi llegada había confusión y alboroto en las 
ante-salas capitulares , ocupadas por los que iutroduciaa aquella y cau­
saban este. De ella consta el empeño tcnaa de Jos coumovidos , y  la 
protección abierta dcl ayuntamiento para que se formase la milicia na­
cional loca!, debiendo esta , según ei podido Je la comisión que ea- 
tré en el consistorio, no deponer las armas basta que se verificase la 
salida dcl regimiento de Artilicrfa , é lo qnc es lo mismo, lomando una 
actitud hostjl é imponente para provocar el honor de los que dcriamaroa 
su sangre por la patria , y obligarlos á que lo empañasen con la de 
sus conciudadanos y de ella por último, porque este íscrito no per­
mite otra impugnación, consta que el Geíe político fue advertido por 
el ayuntamiento, cuando intenté salir , de que su persona estaba es- 
puesta si lo verificaba. Todos estos datos bastan por si solos para ca­
lificar la reunión de la nqch.c dcl 7 de desordenada y digna de que se 
la rpfrcnas.q, de uq pficnz , y  cual se hizo , sin atropellar ni ata­
car á) ios ¿onpyples , por mas que se exagere ,  y sí solo constituyen­
do i  .esloi en, eí libre ejercido do, sus funciones, haciendo que fuese* 
respetadas de quipacs poco antes eran desidicdecitlos , y poniendo á la
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autoriJad pelftina en la -calma que le habían,quitado les insultos y ios 
gritos ma» infames. Mas no obstante de todo' esto , no es justo que mí 
juicio prevalezca en esta caüficacipn ; la voz de la ley debe escucharse, 
y  esta es la que pido á V. M. se mande dar , á Kn de que mis detrac­
tores se conTuiidan al oir sv fallo , ya que so hicieron sordos al de la 
propia T»zon , que osaron abandonar en unos raornenios y tiempo en que 
mas dcbic'on consultarla. V . M. y la nación entera conocen que no pue­
de lisonjearme el destino que ocupo , sin un tcstiuinniti judicial en que 
se pnliliquc no babermo separado de mis deberes, y  haber lléna lo las 
funciones que en aquellas circonstancias oxijletnn el restablecimiento del 
orden, y la pública vindicta de la tranquUiJ.il altérala. V. H. sabe, 
que 4ii el interés ni la ambic'on han sido , ni puedeu ser , los múvi - 
les de aspirar á conservarme en este puesto; no lo primero , por cuan­
to en favor de la nación tengo cedido el sueldo que como cora lú­
dante general rae coiresponde ; ni lo segundo, porque á V. M. const.a 
que en iistantas ocasiones le he m.iQÍfestado no se me premiasen cua­
lesquiera servicios que pudiese contraer en bien de U patra nii.mir.is 
el Jeserapcuo de esta comandaneia: y si enton tes ni en otro tiempo iie 
hice una renuncia formal de este destino, perjudicial i  m's intereses 
y ai cuídalo de mis propiedades, fue porque había concebido la .ar­
rogancia de utilizar en él á la causa común , y porque esperaba una oca­
sión en la que pudiese acredit.ar mi óJÍo á los que • levantasen el gri­
to contra la libeciaJ y la Constitución. Pero llegú ya el caso de que 
un tribunal debe decidir , á pesar de lo que dejo espucsto , si me he 
hecho indigno de mandar á mis conciudadanos : por lo que rciie'ro á 
V . M. mi súplica de que se abra un juicio , donde las cosas se pongm 
bajo el justo punto de vista que conviene á mi derecho y buena opi- 
n iu n .-D io s guarde la vida de V. M. parabién de esta Mnnirquú cons- 
tUiicional por dilatados años. Valencia 9 de febrero de 18:12.= Señor. = 
El conde de Almodúvar.

NIM ERO 2.®
Ministerio de la Guerra. ^  Uivisinn. Secretaria del Despacho. = 

a.'' Sección.=  El Rey se ha enterado delenidamente de cuanto V. S. ha­
ce presente en su esposicion de 9 del .actual sobre los insultos que se 
le han hecho en los papeles públicos, y  pide que se le abra juicio ac-r- 
ca de los suce?tis de los dias 7 , 8 y 9 do enero último, pira que que­
de su buena opinión en el lug.ic que le corresponde. S. M. , que con­
viene cu la razón que ha tenido V . S. }>ara irritarse de las injurias 
contenidas en scraejanlos papeles , no puede menos de coiisi.ier.ic que 
ni en esa ciiilad ni en parte alguna de Españi pueden influir estos ti­
ros de la mas infame maledicencia en perjuicio de V. S. , cuyos cous- 
t.iutes sentimientos en favor de la Conslilucinii son tan conocí los de S. M. 
y de la nación entera ; siendo evi.lente par.t todos los hombres sensa­
tos que las injurias refcriJ.is no proceden sino do algunos m.ilévolos , á 
qu'ene.s no puede menos de incomodar la ener¿i'a y icsoa con rjue V . S. 
ha lesl» intado sus proyectos desorganizadores. Asi pues, estando l.i bue­
na ü_.Í!ii «n y sentimientos cimftitucioii.ib s de V. K. tan á prueba contra 
toda I alunniia , no halla de ningiin modo necesario S. M. que entre 
V. S. en una lid que nada podría .iñadir a su reputación j y roe manda 
rcp.ta á V. S. lo muy satisfecho que se halla su Real animo de los emi'»
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nemes méritos (jiJO hs conlraido V . 3 . «  esa cUdad en favor de la Cans» 
tilucioa , prometiéndose que seguirá manifestan.Io el mismo celo y enta- 
siasmo que hasta aquí coutra los atentadores de las libertades públicas y 
los promovedores de desérdeucs , igualmente perju licialcs á la consola 
dación (le nuestras actuales instituciones. De Real orden lo digo to.IcJ 
ú V . S. para sn ¡oteligcncia y efectos correspondientes. Dies gHatde a 
V . S. muchos aSos. Madrid' I 3  de febrero de 1822. =  JoscE Cieufue- 
gos. ~  Sr, Comandante general de Valencia.

•icia e0‘

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
AVISOS A L  PéBLICO.

Per disposicien y con asistencia del señor Intendeitis general de es­
te ejército y provincia , se venderán á  publica subasta á  las o b c c  ho­
ras de la maSaua del lunes 4 d«l corriente en la Aduana nacional de 
esta ciudad algunas docenas de bastones de palo y junco precedentes
de comiso^ . , , ,

Duarándosc el heredero á herederos que dejase al tiempe de su muer­
te Francisco Alabau, vecino y del comercio que tué de esta ciudad , se 
les llama y cita por disposición de S. E. la segunda sala civil de esta 
Audiencia territorial para que dentro el término Je la ley comparozcan 
en la causa en ella vertiente entre partes del referido Francisco A a- 
bau de una y Antonia Alabau viuda de Josef Antonio Alabau , y los 
consortes F éiii y Paula Gibcrt y Alabau , también de| comercio , y 
vecinos de la propia ciudad de otra , escribano actuario D. Joset An­
tonio Pich • en la inteligencia de que no compareciendo les parara el 
perjuicio que en derecho haya lugar y se pasara adelaute hasta la con­
clusión de dicha causa. , , , ir.

El capitán español D. Fulgencio Barccié con su bombarda Virgen 
del Carmen saldrá para Tarragona por tocio el lunes ptéximo , y a J - . 
mite careo y pasageros : informará D. Magín Sülá.

Doña Manuela do la Pena , viu.la , se sccvica presentar en la se­
cretaría de esta Comandancia general , para enterarse del resultado de 
una esposicion que hizo á S. M. _ e. .  j

EmbarcMciones venidas al puerto el dia de ayer. Españoles.
De Palma en Mallorca en 3 dias , el jabccjue Virgen te los Angeles , de 

54 toneladas, su patrón Andrés Frau , con habas , abena , bronce , almen­
drón y otros géneros á varios. =  Üe Alcu lia en 2 días , el laúd Sío. Crista 
de Sta. Cruz , de 14 toneladas , su pauun Miuud Esteva , con carbón y 
palma de su cuenta. =  De Soller en 2 días , el laúd S. Miguel, de 19 to- 
«dadas , su patrón Bartolomé Casanovas , con naranjas y aceite de su 
cuenta. =  De Curriana y Valencia en 8 días , el lau 1 S. Josef , de 10 tone- 
ladas , sn patrón Francisco Baldtich , con algarrobas de su cuenta =  Un 
ier-'antin de Tarragona en lastre. =  Cuatro lau les do Malgrit. _ Dos de 
S . Feliu , sno de Palamtís y uno de Cadaques con carbón , malera y otros 
efectos, r: Uno de Vilanova con sardina. =: Uno de Calcita con'lcSa. = Uno 
de Tarragon.a con bacallao y pezpalo. =  Uno do Vilanova con vmo. =  Y  otro 
de Arenys con vidriada.

Nota. En el diario de ayer sobre el aviso de intentar vender fincas de 
SB patrimonio D. Cayetano de Mita , se padeció ía involuiitatia equivocación 
de poner 90Ü el capital dei censal en lugar de gStí.

2eairo. Hoy i  lac seis y media habrá volatines.

XTrigM.
Wel. . .
Vjj'.rdaa 
tbncia i 
lancha c 

s u n d e r  
¿ a l i a s .  . 
preña. . 
iiou. . 
lesdilla 
I Fuertes 
¡alencía. 
IniaiiJei 
Etnienos 
Jxagon I 
iCebada 
lalencia.
fgel y
\ Alais.

|aleD cia  
Impiird: 
1 Garba
I /l-:ii-hi
I tander 
la leiK 'ia  
lííaAoí 
labucia 
iHaboí

zucar 
¡ blanc 
jlanco. 
luebrai 
uerosI P*
le >a ] 
h  Cub 
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hc«M

lo s  co rre d o re s  d e  ca m b ios d e  U

G ra n os d e  p r im e r a  c a lid a d .

P e s e ta s  l a  cu a rtera .

Trigos. De Aragón............... • 17
á

18

18
. . «8 á

. *7 á
á
á

aoj
i 7 i.............................................

. • ‘ 74 á *7 i

. ■ ' 7 á

. . 15 á 16
. . 17 á 17̂

\F u trtes. De Andalucía. •
i

á

9Í

10  a

lo i

.........................................A ’ ’ -,
h á l l e n o s .  De Santander y Coruna.
JraKon y  Ürgel..........................* *
(cebadas. De Cartagena. . . ?
..................................................*
IrBel y  Aragón....................
\ M a iL  De Santander y (.oruna

..................................
falencia y Tortosa. . . ■ ■ • • • •
Iniptirdaii.
lGnr/.3nros. De Andalucía. . .
U -:i,-h u e la s . De Coruñay bau-?
• ..................................................'  ^
.....................................,................  ¿
f í jh o n e s  De Andalucía..............  ®
.................................... ... ' i’ ' * «'
J/jías g r a n d e s .  De Andalucía.

H a r in a s . _
'e Santander y  ...............................  *9  *  '
iisinie y  Valencia finas............... *

De Puerto-Rico y  Costafirme.
Del Brasil de aS á s.9 libras. . . .  a

Sueldos catalanes la libra. 
Cacao de Caracas según calidad.. .  16 a 17 5
.......................................................  ■ ®
Guayaquil............................................. 7  3  ̂ 7
Zarzaparrilla de Veracruz. . . . .  6 3a á 6

Pesos fuertes el quintal.
Café.......................................................  i»» ®

Pesetas la libra.
Grana plateada......................
Negra........................................
Quina fresca superior......................  á i

IAñil flor Goatemala.........................  10 á l o j
F lor Caracas....................................  10 á lo^

Sobresaliente.......................................  y á S
Corte..................................................... 5 i  á í

Pestrías e¡ quintáis
palo Campeche................................... 9 Í á
Brasilete de Santa Marta................  á

 ̂ s.o¡¡ áa 20

a 3 7  
a 34Í |

a

A lg a r r o b a s .  

|e Yaleada á bordo. . .

F r u to s  C o lo n ia le s.

...............  3 §  á

L i b .  C a t. e l  q u in ta l

ísiicar de la Havana 3 quintos 7 i á 
1 blanco y  2 quintos quebrado. • j  
U c o . . ............................................  ^0 ®
......................................... . ‘ *
ueros al pelo de Buenos-Aires? ¿ 

Jde peso de 24 á 30 libras. . . J
|i 'a Havana..................................... 5 '  *

Cuba de 21 á 24 libras de peso. a
Guayaiia de 20 á 22 libras. • • a

Pesos de 128 cuartos el quintal,^
A lg o d ó n  d e  Fernambuco.............. i.® 374

Dicho............................................. 35
Guayana y de Varinas..........  33
Varita........................................ 25 a
Girón.....................................  • • 0,6 á
Cumaná.....................................  a
San Andrés.................................. 27 á
Caracas y Puerto-Cabello. . . 21 á aj
Molinillo...................................3 ‘ ^
Cuba.............................................  30 á 31
Puerto-Rico..............................  34 *
Nueva-Orleana.......................... á
Lima de primera......................  3 * á 32
Dicho de segunda. ................. 28 a
Veracruz con pepita...................  7  á

Algodón de Motril. . . . . . . . .  27 á 26
De Ibiza con pepita....................... a
De Levante......................................  *
De la Havana.................................  »7

Pesetas el quintal.]
Arroz de Valencia...........................  27Í  ® _
De Cullera............................................  25 ® f d í l

Pesetas la ¡tbru.^
Azafrán...............................................  29J á 29

Libras caí«/iiKfls el quintal.
Almendra de Esperanza.....................20 á
De Mallorca..................... ' ................. '4 ■ *! ' 3 Í
Avellana del país................................  18 ® *'>
Anís de A l i c a n t e . . . . . . . t i .  25 >2*
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Sdos, el ctrtan.
Aceite del pais bueoo................ 4 á
De Andalucía....................................  3Í  á

i)icha de la Provincia.....................%6 {
^cero de Trieste............ .... . . i^ j í  18

Sueldos la libra.
Aceite de vitriolo del pais............  3 u  3 9
Agallas de Alepo negras..............  i 3 ái8 e
Idem en Soné..................................  11 6ii»

De Mallorca......................................  aO V
De Tortosa........................................ ... 3X3

Duros el ql, cat. ú la Carie.
íacallao de Noruega........................ j
Pezpalo abierto.................................V
Dicho rodondo...................................]
De Torranova. . . ........................ . á
Lenguas de Suhedand............... .. á
Bacallao Idem..................................... 5 á

Duros el quintal.
Canamo del país................................ 7é * ^
De segunda........................................ á
Peinado de primera........................  á
Dicho de segunda.................> . . . ¿

Pesetas el quintal.
Torcho en ojas de i.® y  a.^. . . .  á

Pesetas la libra.
Tanela de Holanda i.*.....................  13 á 13I
dem a.®............................................. ^
)e la China en iajito. ...................  3
Tlavilloa.......................................

Duros ¡a ¡

LAN A  sucia la saca de 6 arrobas 6 Uhk

De Segovi’i. .....................................
De Bsrremadura..............................
De Molina rrissiimam ó Merina. . 
Entrefina.....................................

Pesetas la lib\

Pelo de camello trabajo ingles. . . 
Trabajo francés................................

Pimienta de Holanda. 
De Tabasco..................

S u e l d o s . l a  U hrk

■ • • • .* 3 « *I
• • * 5 á 5iJ

Pieles Je liebre.
Pesetas la ¡ibr\
. . . 5 á

Duros el quinta 
Queso Je HolanJa...........................  ia§ á l í

L ibras el quinut
Rubia de Francia primera............  47 á jJ
Dicha segunda.................................
Del Reino......................................... » 3?

■3 á •di
9 á
3 á 31
s i i di

Sueldos la libra.
iera de Berbería.............................  17 6a 18
>el pais...........................................  á
)e Cuba blanca. 19 a '9 6
Amarilla..............................................  13 3a '3 5

Sueldos la cana. 
>uelas de roble de Romanía. . . .  - á

Pesetas la Botada.
De Castaño fornida.........................  á

Sueldos la libra.
Joma Arábiga..................................  8 a 8 d
lerberlsca........................... ..............  ̂ á 6

Libras el quintaí. 
aboa de p ie d r a ..........................  14 toa 15

Cambios.

Patis do i 5 83ceiit<ííimos .á i 5 gjcentJsinK!
varias fechas.

Marsella idem iilrm.
Ldndrcs 37 7octavos y 38.
AmsterJam 107.
Madrid de á p. c. d.
Cádiz de á 3|  p. c. id.
Zaragoza i-J- p. c. id.
Tortosa ^ p. c. id.
Reus de i  á ^ p. c. id.
Tarragona del par á |  p. c. id.

Precio de los aguardientes en .Acusen 25 
pasado.

Aceite....................... 20 tt ^
Prueba de Holanda. 14 tt i 5^  á 17M

E n la imprenta de la Viuda ó- Hijos de I). Antonio Bntsi.

Niim

D

Di

|ICNI
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